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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220200066100 

 

 1.° En atención a los documentos aportados y por ser necesario, al 

amparo del artículo 90 del C.G.P., se requiere a la parte actora para que, en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, remita en debida forma la 

Sentencia del Juzgado 73 Civil Municipal, conforme fue ordenado en el 

numeral 3° del auto inadmisorio del pasado 17 de noviembre. 

 

 Lo anterior, por cuanto los archivos adjuntados mediante correo del 25 

de noviembre de 2020 no abren por falta de acceso: 

 
 

 2.° Exhortar a la parte actora para que en adelante, en todo trámite 

judicial, previamente verifique el acceso de los archivos que comparte de 

forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 112, hoy 18 de diciembre de 2020. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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